
Sevilla, 29 de junio 2010 BOJA núm. 126 Página núm. 95

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 25 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se notifica recti-
ficación en la resolución recaída en el expediente de 
reintegro de gastos que se cita.

Expediente de reintegro de gastos 06/2010.
Intentada sin éxito doble notificación en el último domicilio 

señalado por don Bartolomé García García y a los efectos previs-
tos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se le comunica rectificación de la resolución de fecha 25.2.2010 
una vez advertido error material en la transcripción de la misma. 

Se le informa al interesado que el texto completo de la reso-
lución citada se encuentra a su disposición en esta Delegación 
Provincial sita en Carretera de Ronda, núm. 101, de Almería. 

Almería, 25 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180121/2010.
Notificado a: Don Zhaorong Li.
Último domicilio: Solarillo de Gracia, 8. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 10 de junio de 2010.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180102/2010.
Notificado a: Don Antonio Luis Rodríguez Rubio.
Último domicilio: C/ Mulhacén, 8. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 10 de junio de 2010.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, notificando resolución y carta de pago 
de expediente sancionador en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación perso-
nal de la resolución y su correspondiente carta de pago del 
expediente sancionador en materia de consumo, que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y por 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial 
de Salud ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa 
que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrá com-
parecer en las dependencias de la Sección de Procedimiento e 
Informes del Servicio de Consumo de la Delegación Provincial 
de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm. 15, 
de Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 
Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Salud, órgano competente para 
resolverlo, o bien ante esta Delegación Provincial de Salud en 
Jaén, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio. Se informa asimismo que 
el importe de la sanción deberá de hacerse efectivo a partir del 
día siguiente a la fecha en que la resolución dictada adquiera 
firmeza en vía administrativa, en los plazos previstos en el ar-
tículo 21 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, modificado por la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias Administrativas y 
Financieras. Dicha firmeza se producirá si transcurre el plazo 
de un mes desde el día siguiente a la notificación de la resolu-
ción sin haber interpuesto, contra la misma, recurso de alzada, 
o bien, si se interpusiera recurso de alzada, desde la notifica-
ción de la resolución recaída en dicho recurso. El abono de la 
liquidación deberá realizarse, en período voluntario, en los si-
guientes plazos: Cuando la resolución haya adquirido firmeza 
entre los días 1 y 15 del mes, desde esa fecha y hasta el 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. Cuando la resolución haya adquirido firmeza en-
tre los días 16 y último de mes, desde esa fecha y hasta el día 
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente. El abono de dicha sanción deberá 
hacerse efectivo en la cuenta «Tesorería General de La Junta 
de Andalucía-cuenta restringida de la Delegación Provincial de 
Hacienda y Administración Pública en Jaén para la Recauda-
ción de Tributos», abierta en todas las entidades bancarias y 
cajas de ahorros, mediante el documento de ingreso (mode-
lo 046), que acompaña a la resolución. Al propio tiempo se le 
significa que de no haber realizado el pago dentro del período 
voluntario de pago, se procederá a certificar el descubierto y dar 
traslado a la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro 
por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm.: 23.160/10-P.
Interesada: Vtech Electronics Spain, S.L.


